Declaración de Principios  y Compromisos sobre el Proceso de Presupuesto participativo

“Consolidemos una mayor movilización nacional y la calidad de los procesos de Presupuesto Participativo”

Las autoridades del Gobierno Regional / Gobierno Local Provincial / Gobierno Local distrital, representantes de organizaciones de la sociedad civil, de los sectores privados, suscribimos voluntariamente la presente Declaración de Principios y Compromisos, con la finalidad de orientar, de inicio a fin, el proceso de presupuesto participativo (PP) en nuestras circunscripciones. Para tal efecto, hemos elegido concertadamente el lema  señalado, el mismo que sintetiza nuestra voluntad, principios, compromisos y desafíos, como actores públicos y privados   interesados en  nuestro desarrollo. 

Primero.- Marco  normativo general

El marco normativo de la presente Declaración está dada por las disposiciones pertinentes de la Constitución Política del Estado, la Ley de Bases de la Descentralización, la Ley Orgánica de Regiones, la Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley Marco del Presupuesto Participativo y su Reglamento, así como de las Ordenanzas Regionales y Municipales. 

Segundo.- Transición democrática y descentralización como procesos generales y el desarrollo humano como derecho y tarea de todos.

Reconocemos como procesos generales que influyen sobre el PP y que al mismo tiempo deben ser reforzados por él, la transición democrática que vive el país y la descentralización como principal reforma política del Estado en curso, mediante la cual el gobierno nacional debe transferir competencias, funciones y recursos económicos a los gobiernos regionales y locales.

Reconocemos asimismo que la descentralización es una vía importante para avanzar hacia  el desarrollo  humano como un derecho colectivo, pero al mismo tiempo como una tarea de todos.

Por lo tanto, sobre la base del principio de corresponsabilidad, autoridades y  organizaciones de la sociedad civil, debemos de  participar en la planificación y en la gestión del desarrollo en sus diversos niveles y etapas.

Tercero.- El presupuesto participativo como proceso que debe contribuir a  objetivos concurrentes

Estamos convencidos de que uno de los elementos más importantes para avanzar hacia el desarrollo como derecho y tarea de todos, es el presupuesto participativo, concebido como un proceso de dialogo y negociación para articular el presupuesto con los planes de desarrollo concertado y de asignación más democrática de los  recursos  económicos, en el marco de  nuestras visiones compartidas de futuro. En tal sentido, el proceso de PP, conducido por los CCRs y /o CCLs provinciales y distritales conforme a Ley,  debe contribuir a los objetivos que siguen:

· Mejorar la eficiencia en la asignación  de los recursos públicos.

· Reforzar las relaciones entre el Estado y la sociedad, ampliando los espacios de ejercicio de la ciudadanía.

· Comprometer a la sociedad civil en las acciones a desarrollar  para el cumplimiento de objetivos de los planes de desarrollo.

· Fijar prioridades en la inversión pública.
· Reforzar el seguimiento, evaluación y vigilancia de la ejecución del presupuesto.

Si bien es responsabilidad de alcanzar estos objetivos es de todos, lo es fundamentalmente de  las autoridades políticas elegidas (Presidente y Consejeros Regionales, Alcaldes y Regidores), así como de los representantes de la  sociedad civil ante los Consejos de Coordinación Regional (CCR), Consejos de Coordinación Local (CCL).

Cuarto.- La importancia inclusiva y democratizadora del PP 

Consideramos que no obstante la escasez de recursos económicos con que cuentan los gobiernos regionales y locales actualmente, constituye un acierto muy alentador el  hecho de convocar a la población para dar cuenta de los resultados del presupuesto anterior, para ser consultada sobre las nuevas prioridades, para conocer los techos presupuéstales, para comprometer a más actores. Uno de los resultados de ello,  será  el reforzamiento de las voluntades y habilidades concertadoras de las autoridades y  que los  ciudadanos seamos más responsables e interesados en la gestión pública del desarrollo.

Quinto.- Los principios rectores del PP

Asumimos como parte de los principios rectores que orientarán la actuación tanto de las autoridades como de los ciudadanos, en el marco de  intensos procesos de dialogo y negociación, a los siguientes:

· Promoción de la participación

· La transparencia en la toma de decisiones

· La igualdad de oportunidades para participar

· Tolerancia respecto a la diversidad de opiniones

· Eficacia y eficiencia, en la búsqueda de objetivos y metas, y utilización adecuada de los recursos

· Equidad  para atender preferentemente a los pobres y excluidos

· Respeto de los acuerdos que se definan, por las autoridades y los ciudadanos, afirmando la cultura del compromiso y de la corresponsabilidad.

Sexto.- El PP como  proceso  que abre múltiples oportunidades

Somos conscientes, que bien encaminados los procesos de PP nos ofrecen múltiples oportunidades. En tal sentido, nos comprometemos sobre todo a hacer del PP un medio para:

· Acercar a la población con el Estado, a través de la gestión democrática de  los gobiernos  regionales y locales.

· Pasar de la vigilancia social o el reclamo tradicional a la corresponsabilidad.

· Contribuir a valorar la política, superando el paternalismo, el clientelismo y la falta de transparencia en las decisiones.

· Fortalecer las organizaciones sociales, en su condición de socias del proceso de desarrollo, así como los espacios de concertación 

· Incrementar el desarrollo de capacidades, pues de esa forma se aseguran decisiones mas acertadas.

· Articular lo local con lo regional y nacional, reforzando corredores económicos, ecoturísticos y afirmando la asociatividad intermunicipal.

· Afirmar el sentido de pertenencia o de identidad de los ciudadanos con el territorio, su historia y cultura, sus oportunidades.

· Aportar, sobre la base de las lecciones de la experiencia, propuestas para mejorar el marco normativo, los instrumentos,  los procesos del PP.

Séptimo.- Involucrar el 100% del presupuesto de inversiones como un  desafío inmediato e involucrar también los gastos corrientes. 

Nos comprometemos a avanzar  hacia el objetivo de que  el 100 % del presupuesto de inversiones será trabajado participativamente. Es evidente que los ciudadanos y sus organizaciones ya cuentan con experiencias o aprenden rápidamente a valorar la importancia de las inversiones territoriales y temáticas. 

Nos comprometemos también a involucrar gradualmente los recursos de gastos corrientes, al proceso de PP.

Octavo.- Los PDC y PP como articuladores e integradores de todas las inversiones 

Suscribimos el compromiso de  fomentar que todas las inversiones que se realicen en nuestra circunscripción respeten las orientaciones y prioridades del Plan de Desarrollo Concertado (PDC) y se canalicen a través de los procesos y mecanismos del presupuesto participativo, evitando duplicidades, paralelismo e inequidades en la asignación de recursos.  De conformidad con la Ley, esto alcanza a las inversiones de todo tipo: municipales, las apoyadas por la cooperación internacional (directamente o a través de las ONGs), las inversiones apoyadas por  las empresas privadas nacionales o extranjeras. 

Mientras se den las disposiciones ministeriales del caso, invitaremos a los sectores públicos a informar y coordinar sus inversiones en el marco del presupuesto participativo.  

Noveno.- La atención de las prioridades y  de los mínimos sociales.

Nos comprometemos a hacer todo lo posible para que el PP asigne recursos de manera equilibrada a las prioridades económicas, sociales y ambientales. Especialmente nos preocuparemos en avanzar de manera acumulativa, hacia los mínimos sociales en  nutrición, salud, servicios básicos  de saneamiento, educación,  conforme a acuerdos o pactos  públicos y privados regionales y locales y en el marco de las políticas nacionales y regionales. Demostrar que la democracia participativa sí es compatible con la eficiencia y eficacia en atender las prioridades del desarrollo, es uno de los desafíos que asumimos con responsabilidad.

Décimo.- Las garantías mínimas para el éxito del PP

Autoridades y  ciudadanos, para garantizar el respeto de los principios y objetivos del PP, la fluidez de sus procesos y mecanismos, el respeto de sus resultados, nos comprometemos a: 

· Promover la participación ciudadana, utilizando acciones de sensibilización,  acciones comunicativas, actividades culturales.

· Promover  el acceso a la información de interés público y al fortalecimiento  de las capacidades públicas y privadas, sobre la base de planes específicos.  

· Implementar una matriz de criterios y puntajes para la priorización de la asignación de recursos, aprobada concertadamente. 

· A la rendición de cuentas (por parte de las autoridades, pero también de los representantes de la sociedad civil)

· A  garantizar los mecanismos de vigilancia ciudadana

· A llevar a la practica los consensos construidos y cuando fuese necesario a modificarlos a través de los mecanismos participativos. Desconocer los acuerdos unilateralmente será considerado como una falta grave. 

Expresamos nuestra convicción democrática de que en conjunto todos estos elementos contribuirán a procesos participativos más fluidos, eficientes y transparentes. Así como a la revaloración de la democracia y generación de condiciones más favorables al desarrollo y gobernabilidad de nuestra localidad, región y del país.











































